
CÁPSULA 4: DEBERES DE TODO SERVIDOR PÚBLICO EN RELACIÓN CON EL 

TRATO Y EL AMBIENTE LABORAL:  

 



Los servidores públicos deben garantizar un trato digno y respetuoso, tanto a ciudadanos 

como a compañeros de trabajo, promoviendo un ambiente laboral positivo y productivo. 

Actuar con honestidad, compromiso y justicia para prestar un servicio público de calidad. 

RECUERDE QUE:  

Para contar con un ambiente laboral positivo, se recomienda:  

- Eliminación del hostigamiento: No se debe permitir el hostigamiento laboral, acoso sexual 

ni discriminación.  

- Promoción del trabajo en equipo: Fomentar la colaboración. 

- Comunicación: Promover una comunicación abierta y transparente. 

 


